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 1120 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico y Cultural por la que se acuerda 
tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico de interés provincial 
la Casa Roura, en Canet de Mar (Barcelona).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

1. ° Tener por incoado expediente de declaración de monu
mento histórico-artístico de interés provincial a favor de la 
Casa Roura, en Canet de Mar (Barcelona).

2. ” Conceder trámite de audiencia en el momento oportuno a 
cuantos tengan interés en el expediente instruido a tal efecto.

3. ° Hacer saber al Ayuntamiento de Canet de Mar que, 
de conformidad a lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley de 
13 de mayo de 1933 y artículo 33 de la misma, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento o su entorno propio, 
cuya declaración se pretende, deben ser sometidas a aprobación 
del proyecto por esta Dirección General.

4. ° Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 19 de diciembre de 1976.—El Director general, An

tonio Lago Carballo.

Sr. Jefe del Servicio de Identificación y Protección del Patrimonio
Artístico y Excavaciones Arqueológicas.

1121 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico y Cultural por la que se acuerda 
tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico de interés provincial 
a favor de la casa natal de don Rafael Casanova 
y Comas, en Moyá (Barcelona).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

l.° Tener por incoado expediente de declaración de monu
mento histórico-artístico de interés provincial a favor de la 
casa natal de don Rafael Casanova y Comas, en Moyá (Bar
celona).

2 ° Conceder trámite de audiencia en el momento oportuno a 
cuantos tengan interés en el expediente instruido a tal efecto.

3. " Ilacer saber al Ayuntamiento de Moyá que, de confor
midad a lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y artículo 33 de la misma, todas las obras que hayan 
de realizarse en el monumento o su entorno propio, cuya de
claración se pretende, deben ser sometidas a aprobación del 
proyecto por está Dirección General.

4. ° Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 21 de diciembre de 1976.—El Director general, An

tonio Lago Carballo.

Sr Jefe del Servicio de Identificación y Protección del Patrimonio
Artístico y Excavaciones Arqueológicas.

1122 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico y Cultural por la que se acuerda 
tener por incoado expediente de declaración de 

  monumento histórico-artístico de interés local a fa
vor de la Torre de la Carrova, en Amposta (Ta
rragona). 

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

1." Tener por incoado expediente de declaración de monu
mento histórico-artístico de interés local a favor de la Torre 
de la Carrova, en Amposta (Tarragona).

2 ° Conceder trámite de audiencia en el momento oportuno a 
cuantos tengan interés en el expediente instruido a tal efecto.

3.° Hacer saber al Ayuntamiento de Amposta que, de con
formidad a lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de 
mayo de 1933 y artículo 33 d» la misma, todas las obras que 
hayan de realizarse en el monumento o su entorno propio, cuya 
declaración se pretende, deben ser sometidas a aprobación del 
proyecto por esta Dirección General.

4.° Que el presenté acuerdo se publique en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 21 de diciembre de 1976.—El Director general, An

tonio Lago Carballo.

Sr. Jefe del Servicio de Identificación y Protección del Patrimonio 
Artístico y Excavaciones Arqueológicas.

1123 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico y Cultural por la que se acuerda 
tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico de interés local a fa
vor del edificio del «Gran Hotel», sito en las calles 
del Aire y Jara, en Cartagena (Murcia).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

1. ° Tener por incoado expediente de declaración de monu
mento histórico-artístico de interés local a favor del edificio 
del «Gran Hotel», sito en las calles del Aire y Jara, en Carta
gena (Murcia)

2. ° Conceder trámite de audiencia en el momento oportuno a 
cuantos tengan interés en el expediente instruido a tal efecto.

3. » Hacer saber al Ayuntamiento de Cartagena que, de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 
de mayo de 1933 y artículo 33 de la misma, todas las obras 
que hayan de realizarse "en el monumento o su entorno propio, 
cuya declaración se pretende, deben ser sometidas a aprobación 
del proyecto por esta Dirección General.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 22 de diciembre de 1976.—El Director general, An

tonio Lago Carballo.

Sr. Jefe del Servicio de Identificación y Protección del Patrimonio
Artístico y Excavaciones Arqueológicas.

MINISTERIO DE TRABAJO

1124 ORDEN de 29 de noviembre de 1976 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to contra este Departamento por doña Francisca 
Roldan Pérez.

limo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 31 de mayo 
de 1978, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por doña Francisca Roldán Pérez;

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmi
sibilidad del presente recurso contencioso-administrativo, inter
puesto por doña Francisca Roldán Pérez, contra la resolución 
del Ministerio de Trabajo de seis de marzo de mil novecientos 
setenta y dos, desestimatoria del recurso de alzada que inter
puso contra resolución de quince de noviembre de mil novecien
tos sesenta y ocho, dictada por la Comisión Central de Re
clamaciones del Personal Sanitario de la Seguridad Social, que 
denegó su petición de nombramiento de Matrona en propiedad, 
por ser competente para conocer de tal cuestión la Jurisdic
ción de Trabajo, haciéndose constar expresamente que si la 
parte demandante se persona ante tal Jurisdicción en el plazo 
de un mes a contar del día siguiente al de notificación de 
esta sentencia, se entenderá haberlo efectuado en la fecha en 
que e inició el plazo para interponer el recurso contencioso- 
administrativo según notificación efectuada, sin hacer expresa 
declaración de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis
lativa”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Juan Barquero.—Pedro Martín de Hijas.—Eduar
do de No Louis.—Miguel Cruz Cuenca.—Angel Martín del Bur
go.—Rubricados.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 29 de noviembre de 1976.—P. D., el Subsecretario, 

Antonio Chozas Bermúdez.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.


